
Acta de Defensa de Tesis de la Maestría en Ciencias Humanas opción:
Teorías y prácticas en educación.

En 9 de julio de 2024, en Montevideo, Salón Cassinoni de FHCE, se reúne el tribunal de tesis con el

objetivo de evaluar la tesis de maestría titulada: “Entramar el enseñar y el aprender educación sexual en la

escuela. Tramas desde la formación en servicio de educación inicial y primaria en Uruguay” presentada por

Patricia Soledad Píriz Bonilla,   estudiante de maestría en Ciencias Humanas, opción Teorías y prácticas

en educación. El tribunal está integrado por: Dra. María Inés Copello (directora de tesis), Dra. Paula Regina

Costa Ribeiro (co directora), Dra. Graciela Morgade, Dr. Luis Porta, Dra. Helena Modzelewski.

Este tribunal realiza la siguiente consideración:

Se trata de una tesis que realiza un aporte sumamente valioso al campo de la educación sexual

integral en el país. La posición metodológica adoptada es coherente y consistente. Los capítulos o tramos,

acompañados de sus respectivas metáforas, no solo representan el  desarrollo de la investigación, sino

también la posibilidad de transformación personal y colectiva de las participantes en el proyecto. La tesis

tiene un carácter performático, no solo en el lenguaje que emplea sino en la utilización de otras tipologías de

textualización. 

Hay, entonces, un triple valor: el contenido sobre el objeto de estudio, el desarrollo metodológico y el

contagio de la pasión investigadora. 

El  tribunal  considera de alta calidad no solo la tesis sino la presentación de la misma que fue

realizada en el acto de defensa.

Por  todo  lo  expuesto,  el  tribunal  decide  su  aprobación  con  la  calificación  de  excelente  con

recomendación de publicación.

Así  queda cumplida  la  última actuación  correspondiente  en  la  Maestría  en  Ciencias  Humanas,

opción Teorías y prácticas en educación, de acuerdo a lo establecido por la ordenanza respectiva.

Dra. María Inés Copello                      Dra. Paula Regina Costa Ribeiro

 Dra. Graciela Morgade            Dr. Luis Porta

Dra. Helena Modzelewski.


